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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Ratificar las resoluciones dictadas por el Sr.Gerente de Urbanismo, el 30 de marzo 

de 2015, otorgando  licencias urbanísticas de diversa índole, en virtud de la 
delegación de competencias acordada por el Consejo de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 17 de julio de 2013:  

 
2-1 EXPTE.: 350/2014 L.U. (Asto.. 512=2014) Conceder Licencia de Obras para la 
 Reforma Parcial y Ampliación por colmatación en planta primera de centro 
deportivo existente, así como para las  instalaciones necesarias para la realización 
de esta actividad, según proyecto básico y posteriores documentaciones 
complementarias presentados en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo en 
fechas 21.05.2014, 30.06.2014 y 02.09.2014 respectivamente, en la finca sita en 
CALLE CRÉDITO. 
 
2-2 EXPTE.: 1746/2014 L.U. (Asto. 2399=2014) Conceder Licencia de Obras para 
la  Reforma Parcial de local desarrollado en planta baja del edificio residencial 
existente,así como para las Instalaciones necesarias para la realización de la 
actividad de uso de oficina con acceso de público (clínica odontológica y de 
especialidades), según documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con nº 
362254-001 y anexos a la documentación técnica, con fechas de entrada en el 
Registro Auxiliar del 22 de enero y del 5 de febrero de 2015, en la finca sita en 
CALLE PELAY CORREA Num. 83. 
 * APROBADO. 

 
3º.- Expte.:  488/2013 L.U. (Asto. 569=2015) Conceder licencia de obras de reforma del 

 proyecto con licencia concedida (Reformado), en su estado final, sin cambio de 
uso, consistentes en pequeñas modificaciones de la distribución de las plantas 
primera y segunda del edificio, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número 1273/13 T07, en la finca sita en CALLE SAN MIGUEL Num. 8.  
 * APROBADO. 

 
4º.- Expte.:  291/2012 L.U. (Asto. 1610=2014) Conceder licencia de obras de  reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), consistente en reforma parcial de 
trastero y terraza privativa existente en planta cubierta, perteneciente a la vivienda 
4ºB, según documentación complementaria sin visado colegial con fecha de 
entrada en registro 29 de enero de 2015, en la finca sita en PASEO CRISTÓBAL 
COLÓN 14,  4º B. 
 * APROBADO. 
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5º.- Expte.:  834/2011 L.U. (Asto. 2233=2014) Conceder licencia de obras de reforma 
del proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de las 
obras consistentes en variaciones en las instalaciones ubicadas en cubierta, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 11/002023 T010 y T012, en la finca sita en 
C/RAFAEL SALGADO Num. 3.  
 * APROBADO. 

 
6º.- Expte.: 1231/2013 L.U. (Asto. 1927=2013) Conceder licencia de obras de Reforma 

General de edificio existente, resultando edificación desarrollada en 3 plantas más 
ático, para 10 viviendas, y sótano para 10 plazas de aparcamiento, a la entidad 
GONZYBAR OCHO S.L., según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
13/002431 - T004, T005 y T006, y Documentación Complementaria sin visado 
colegial con fecha de entrada en registro 3 de junio, en la finca sita en CALLE 
GUZMÁN EL BUENO Num. 12, 14 Y 16.  
 * APROBADO. 

 
7º.- Expte.: 1608/2014 L.U. (Asto. 2218=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial y Ampliación por entreplanta, teniendo por objeto la agregación de 2 
viviendas  del edificio existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
14/003189-T001, y documentación presentada en el Registro con fechas 
14.10.2014 y 12.11.2014, respectivamente, en la finca sita en la CALLE SAN 
VICENTE Num. 100. 
 * APROBADO. 

 
8º.- Expte.: 209/2015 L.U. (Asto. 244=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de un local para adecuarlo a academia de idiomas, según proyecto con 
fecha de entrada en registro auxiliar de 5 de febrero de 2015, en la finca sita en 
CALLE GONZALO BILBÁO Num. 6 B, LOCAL 7 "EDIFICIO VIRGEN DE LAS 
AGUAS".  
 * APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 962/2013 L.U. (Asto. 1511=2013) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente desarrollado en tres plantas y ático para su adecuación 
a pequeño comercio alimentario (fabricación y venta de pan), según proyecto 
visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el número 354466-001, 002,  y 
documentación sin visado colegial, con fecha de entrada en registro el 4 de agosto 
de 2014, en la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 24. 
 * APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 79/2015 L.U. (Asto. 87=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor del portal del edificio residencial existente consistente en implantación de 
rampa que mejora la accesibilidad del edificio, según proyecto con fecha de 
entrada en registro de  el 20 de enero de 2015,  en la finca sita en CALLE MARÍA 
AUXILIADORA Num. 25 B.  
 * APROBADO. 
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11º.- Expte.: 2056/2014 L.U. (Asto. 2824=2014) Conceder licencia de obras de 
Consolidación estructural consistentes en la reparación de forjados de planta 
cubierta de la edificación, según proyecto técnico visado por el  C.O.A.A.T  con nº 
364318-001, y fecha 9/12/14, en la finca sita en CALLE SAN JUAN DE RIBERA 
Num. 2  
 * APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 548/2015 L.U. (648=2015) Denegar la licencia de obras de Reforma Parcial 

en vivienda existente, consistente en apertura de hueco en fachada, según 
proyecto  sin visar con fecha de entrada en registro 5 de marzo de 2015, en la finca 
sita en AVDA CIUDAD DE CHIVA Num. 2.  
 * APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 3285/2006 L.U. (Asto.. 4633=2006) Tener por cumplimentadas las 

condiciones impuestas en la licencia concedida en su día, para la finca sita en 
CALLE ARROYO Num. 84.  
 * APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 1491/14 L.U. (Asto: 2060=14) Dejar sin efecto el Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de fecha 19 de noviembre de 2014, por el que se  deniega la solicitud de 
licencia de obras de reforma parcial del inmueble consistentes en la modificación 
de un hueco de fachada, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  
14/002764-T001,  para la finca sita en CALLE ANICETO SAENZ Num. 12. 
 * APROBADO. 

 
15º.- Expte.:  37/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE ALBERTO LISTA, Num. 17.  
 * APROBADO. 

 
16º.- Expte.:  180/2011 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE TORCUATO LUCA DE TENA,   Loc. 5,  ESQ. C/ 
RUIZ ROSALES. 
 * APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 38/2015 O.P. Considerar sin efectos y archivar la declaración responsable 

presentada con fecha 13 de enero de 2015, así como requerir la legalización de las 
obras realizadas en la finca sita en CALLE DESTORNILLADOR, 3 Naves 3.5/3.6. 
(Expte L.U. 42/2015). 
 * APROBADO. 

 
18º.- Expte.:  212/2014 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE JARDIN DE LA PRIMAVERA  
Num.15.  
 * APROBADO. 
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19º.- Expte.:  180/2013 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE FLOR DE AZALEA Num. 7 Ptal.2,  BAJO 1. 
 * APROBADO. 

 
20º.- Expte.:  531/2000-ps.2 - O.P.  Elevar a definitivo el coste de la ejecución subsidiaría 

realizada por esta Gerencia de la orden de demolición dada por las obras no 
ajustadas a licencia, realizadas en la finca sita en AVDA. TORNEO Num. 48  -  LC. 
DRCHO. Nº 2, TRASERA EDUARDO CANO.   
 * APROBADO. 

 
21º.- Expte.:  380/2000 – O.P.  Acatar y dar cumplimiento al fallo de la sentencia de 

fecha 20 de febrero de 2015, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sección 2ª,  recaída en el 
Recurso de Apelación nº 419/2013, interpuesto por la Gerencia de Urbanismo 
contra la sentencia de fecha 21 de junio de 2013, en relación con la finca sita en 
CALLE ALMANSA, nº 5- ático.  
 * APROBADO. 

 
22º.- Expte.:  416/2009 – O.P. Quedar enterado de la sentencia dictada por el Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo Número Ocho de Sevilla en el Procedimiento 
Ordinario tramitado en relación con el uso de aparcamiento de la finca sita en 
CALLE CURTIDURIAS Nº 10.  
 * APROBADO. 

 
23º.- Expte.:  471/2008 – O.P.  Dejar sin efecto los acuerdos de la Comisión Ejecutiva 

por los que se imponen primera y segunda multas coercitivas por incumplir el 
acuerdo  que requirió la legalización de obras realizadas sin licencia en la finca sita 
en CALLE LUCERO, Num. 2.  
 * APROBADO. 

 
24º.- Expte.:  52/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE PARQUE DE 
DOÑANA, Num. 2. 
 * APROBADO. 

 
25º.- Expte.:  343/2012 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA MONTE SION 
Num. 8. 
 * APROBADO. 

 
26º.- Expte.:  60/2015 – V.P. Ordenar la retirada inmediata de los expositores instalados 

en vía pública, concretamente en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 4 - 
LOCAL. 
 * APROBADO. 
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27º.- Expte.:  61/2015 – V.P. Ordenar la retirada del bolardo y demás elementos, y la 
reposición de las solerías afectadas, instalados sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la finca sita en CALLE AMATISTA Num. 2. 
 * APROBADO. 

 
28º.- Expte.:  168/2013 – V.P.  Ordenar la restitución de las obras ejecutadas sin licencia 

en la vía pública, y la reposición de las solerías afectadas, concretamente en la 
CALLE MANUEL GONZALO MATEU Num. 65 
 * APROBADO. 

 
29º.- Expte.:  336/2012 – V.P. Requerir la legalización de las actuaciones ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE PLAZA BIB RAMBLA - AVDA. DE LAS ONGS  
 * APROBADO. 

 
30º.- Expte.:  177/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE FERNANDO ZOBEL Num. 1,  
“BLUE BAR”. 
 * APROBADO. 

 
31º.- Expte.:  53/2012 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE CALCUTA, ESQ. AVDA. EMILIO 
LEMOS. 
 * APROBADO. 

 
32º.- Expte.:  187/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE ARROYO Num. 111. 
 * APROBADO. 

 
33º.- Expte.:  283/2009 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de los veladores instalados 
sin licencia en la finca sita en  AVDA LAS CIENCIAS Num. 2, LOCAL “BAR”. 
 * APROBADO. 

 
34º.- Expte.:  280/2007 – V.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalaciónde veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en AVDA EMILIO LEMOS Nº 4 LOCAL 2-1, 
EDIFICIO ALCARAVEA 1. 
 * APROBADO. 

 
35º.- Expte.:  500/2000 – V.P. Dejar sin efecto el acuerdo que impuso séptima multa 

coercitiva, por incumplir el acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en PLAZA ENCARNACION 
Num. 4. 
 * APROBADO. 
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36º.- Expte.:  342/2010 – V.P. Quedar enterado de la sentencia favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en 
el Recurso de Apelación nº 34/2015 (P.O. 690/2011), interpuesto por VODAFONE 
ESPAÑA, S.A.U., en relación con  la finca sita en CALLE PINTORES, Num. 6.     
 * APROBADO. 

 
37º.- Expte.:  27/2015 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO, Num. 4, acc. 
A, LOCAL.  
 * APROBADO. 

 
38º.- Expte.:  28/2015 – PUB.  Requerir la legalización de las instalaciones publicitarias 

ejecutadas sin licencia en la finca sita en PLAZA GAVIDIA, Num. 5. 
 * APROBADO. 

 
39º.- Expte.:  64/2012 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE FEDERICO MAYO GAYARRE Num. 31. 
 * APROBADO. 

 
40º.- Expte.:  349/2004 – PUB. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE CANDELERA Num. 44. 
 * APROBADO. 

 
41º.- Expte.:  58/2003 – PUB.  Imponer decimoquinta multa coercitiva por incumplir el  

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL-334, SEVILLA-
MALAGA-GRANADA, (A-92) s/n, CTRA. SERVC. ENTRD. MERCASEVILLA, 
JUNTO. ESTC. SERVCS. MARG FERROC. 
 * APROBADO. 

 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
42º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/ Tadeo Soler, 10 exenta de protección y constituida en régimen de propiedad 
horizontal (Expte.: 83/2015 Cons.). 
 * APROBADO. 

 
43º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, resolviendo alegaciones, en 
la siguiente finca catalogada, ubicada en sector de planeamiento aún no 
convalidado, sita en C/ Amor de Dios, 32 (Expt.: 256/2014 Cons.). 
 * APROBADO. 
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44º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en  C/  Puerto de Viella  nº 7, exenta y constituida en régimen de propiedad 
horizontal, alegaciones. (Expte.: 1/2015 Cons.).  
 * APROBADO. 

 
45º.- Declarar Edificación Deficiente la finca sita en C/ Bermudez Reina nº  37, en 

aplicación de lo dispuesto en informe emitido por la Sección Técnica de fecha  10  
de octubre de 2014, dando cuenta al Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos. 
(Expte.: 197/06 Cons.). 
 * APROBADO. 

 
46º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ Cristo del Buen Viaje nº 1 la quinta 

multa coercitiva por el incumplimiento de las obras de conservación ordenadas 
mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 19 de 
mayo de 2010. (Expte.: 56/06 Cons.) 
 * APROBADO. 

 
47º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ Cuesta del Rosario nº 5 y Plaza Jesús 

de la Pasión nº 7 la segunda multa coercitiva por el incumplimiento de las medidas 
de conservación ordenadas mediante Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada 
en sesión de fecha 26 de junio de 2013 y requerir la renovación del Informe de ITE. 
(Expte.: 162/03 Cons.) 
 * APROBADO. 

 
48º.- Conceder ampliación del plazo de inicio de las medidas necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público, ordenadas en la finca sita en C/  Francos, 26 (Expte.: 30/2014 Cons.).  
 * APROBADO. 

 
49º.- Dar cuenta sentencia Favorable a los intereses municipales dictada en 

procedimiento Contencioso-Administrativo abreviado, interpuesto contra Resolución 
del Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo, Medio Ambiente y Parques 
y Jardines, que impone sanción por incumplimiento de obligación de presentar ITE, 
en la finca sita en C/ Enladrillada, 59 (Expt.: 5767/2012 ITE). 
 * APROBADO. 

 
50º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
C/ General Marva, 8 (Expte: 74/15 Cons.) 
C/ Monsalves, 16 (Expte. 87/15 Cons.) 
 * APROBADO. 

 
51º.- Dejar sin efecto la adjudicación de las ayudas aprobadas en su día para la 

rehabilitación de los inmuebles que a continuación se indican, por incumplimiento 
de los requisitos y obligaciones previstas en la Ordenanza Reguladora de las 
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Ayudas a la Rehabilitación, Conservación y Mantenimiento de Edificios, de 24 de 
Noviembre de 2001: 

 Expte.: 38/01 A.R.P.: Inmueble sito en la C /Hernando Colón, 12. 
 Expte.:  5/04 A.R.P.: Inmueble sito en la C/ Puerta Real, 6 

 * APROBADO. 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Carlos García Oviedo s/nº (Expte.: 
482/2015). 
 * APROBADO. 

 
53º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Fray Isidoro de Sevilla nº 38 (Expte.: 619/2015) y C/ Ramírez de 
Bustamante nº 12 (Expte.: 621/2015). 
 * APROBADO. 

 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Hispano Aviación nºs 2-4-6 
(Expte.: 481/2015). 
 * APROBADO. 

 
55º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Feria nº 136 local (Expte.: 646/2015) y C/ Monte Tabor 
nº 4 (Expte.: 676/2015). 
 * APROBADO. 

 
56º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Rosario Pino nº 14 por C/ Alonso Mudarra (Expte.: 623/2015) y C/ La 
Zambra nº 8 (Expte.: 625/2015). 
 * APROBADO. 

 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Estrella Régulo nº 2 Acc. A (Expte.: 
539/2015). 
 * APROBADO. 

 
58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Regina nº 4 (Expte.: 632/2015) y Avda. La Mujer Trabajadora “Cortijo Albarrana” 
(Expte.: 633/2015). 
 * APROBADO. 
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59º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Viajeros nºs 23-25 (Expte.: 609/2015) y C/ General Tassara nº 4 
(Expte.: 622/2015). 
 * APROBADO. 

  
60º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pintarroja s/nº (Expte.: 540/2015). 
 * APROBADO. 

  
61º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Hytasa nº 125 (Expte.: 661/2015). 
 * APROBADO. 

  
62º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Urbanización Ciudad Verde nº 234 (Expte.: 618/2015). 
 * APROBADO. 

  
63º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Mairena del Aljarafe nº 20 (Expte.: 
543/2015). 
 * APROBADO. 

 
64º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Hermanas de la Cruz nº 5 (Expte.: 334/2015) y C/ Bermúdez de Castro nº 12 por 
C/ Carlos Haya (Expte.: 338/2015). 
 * APROBADO. 

 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Mairena del Aljarafe nº 21-B-23 (Expte.: 
545/2015). 
 * APROBADO. 

 
66º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Cean Bermúdez nºs 6-8 (Expte.: 612/2015) y C/ Valdelarco nº 10 
(Expte.: 656/2015). 
 * APROBADO. 

 
67º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Torregracia 
nº 7 (Expte.: 652/2015) y C/ Torre del Mar nº 20 (Expte.: 653/2015). 
 * APROBADO. 
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68º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Jiménez de Aranda nº 6 por C/ Juglar (Expte.: 624/2015). 
 * APROBADO. 

 
69º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Barco nº 9 (Expte.: 658/2015) y C/ Castellar nº 52 
(Expte.: 662/2015). 
 * APROBADO. 

 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pablo de 
Rojas nº 7 (Expte.: 660/2015). 
 * APROBADO. 

 
71º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Boteros nº 4 (Expte.: 647/2015) y C/ Marqués de Paradas nº 29 (Expte.: 
648/2015). 
 * APROBADO. 

 
72º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en 

la licencia para apertura y cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que 
a continuación se indica: C/ Antonia Díaz nº 7 (Expte.: 115/2015). 
 * APROBADO. 

 
73º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Urbanización 
Huerta del Hierro nº 5 (Expte.: 669/2015) y C/ Hermandades nº 1 (Expte.: 
670/2015). 
 * APROBADO. 

  
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
Avda. Kansas City s/nº (Expte.: 252/2015). 
 * APROBADO. 

 
75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Bogotá nº 7 (Expte.: 634/2015) y C/ Huelva nº 17 (Expte.: 635/2015). 
 * APROBADO. 
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76º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Ágata nº 5 
(Expte.: 671/2015) y C/ Almirante Topete nº 16 (Expte.: 672/2015). 
 * APROBADO. 

  
77º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Santo Domingo de la Calzada esquina Avda. Eduardo Dato (Expte.: 
649/2015) y C/ Martín Villa nº 4 (Expte.: 657/2015). 
 * APROBADO. 

 
78º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Otumba nº 
22 (Expte.: 659/2015) y C/ Valeriano Bécquer nº 4 (Expte.: 666/2015). 
 * APROBADO. 

  
79º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arruza nº 2 (Expte.: 663/2015) y C/ Artesa esquina C/ Garlopa (Expte.: 
664/2015). 
 * APROBADO. 

 
80º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Santa Fé nº 3 local por C/ Niebla (Expte.: 655/2015). 
 * APROBADO. 

  
81º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San 
Laureano nº 4 (Expte.: 667/2015) y C/ Garcilaso de la Vega nº 18 Acc. A (Expte.: 
668/2015). 
 * APROBADO. 

 
82º.- Aceptar el desistimiento de la licencia concedida en su día para apertura y cierre de 

calicatas otorgada a la entidad GRUPO CERES, S.L. para la acometida de agua (2 
catas) en C/ San Fernando nº 3 así como devolver el aval depositado para 
garantizar la buena ejecución de las obras (Expte.: 2250/2014). 
 * APROBADO. 

 
83º.- Aceptar el desistimiento de la licencia concedida en su día para apertura y cierre de 

calicatas otorgada para la acometida de alcantarillado en C/ San Fernando nº 3 así 
como devolver el aval depositado para garantizar la buena ejecución de las obras 
(Expte.: 2251/2014). 
 * APROBADO. 
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84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Tenis nº 7 (Expte.: 400/2015). 
 * APROBADO. 

 
85º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Bernardo del Toro nº 16 (Expte.: 685/2015). 
 * APROBADO. 

 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Fernán Caballero nº 9 (Expte.: 499/2015). 
 * APROBADO. 

 
87º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Guillermo Jiménez Sánchez nº 19 (Expte.: 687/2015). 
 * APROBADO. 

 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Ganso nº 14 (Expte.: 572/2015). 
 * APROBADO. 

 
89º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ San Jacinto nº 12 y C/ San Jorge (Expte.: 693/2015). 
 * APROBADO. 

 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Beatriz de Suabia nºs 51-53 (Expte.: 
605/2015). 
 * APROBADO. 

 
91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Jerez nºs 29-31 (Expte.: 604/2015). 
 * APROBADO. 

  
92º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Diamantino García Acosta nºs 28-32 (Expte.: 689/2015). 
 * APROBADO. 

 
93º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Guillermo Jiménez Sánchez nºs 23-25 por C/ Carlos Haya (Expte.: 
686/2015). 
 * APROBADO. 
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 94º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Menorca nº 14 (Expte.: 487/2015). 
 * APROBADO. 

  
95º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Sanlúcar la Mayor nº 25 (Expte.: 620/2015). 
 * APROBADO. 

  
96º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Arroyo s/nº (Edificio Amador de los Ríos, 
19) (Expte.: 251/2015). 
 * APROBADO. 

 
97º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Bellavista nº 127 (Expte.: 
654/2015). 
 * APROBADO. 

 
98º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Gema nº 18 (Expte.: 118/2014). 
 * APROBADO. 

   
99º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Asunción nº 31 (Expte.: 614/2015). 
 * APROBADO. 

 
100º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Marqués de Pickman nº 57 (Expte.: 684/2015). 
 * APROBADO. 

 
101º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Gonzalo Núñéz de Sepúlveda nº 16 (Expte.: 683/2015). 
 * APROBADO. 

 
102º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Zaragoza nº 48 (local) (Expte.: 682/2015). 
 * APROBADO. 

 
103º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Francisco López Borda nº 2 local por C/ Nazareno (Expte.: 
681/2015). 
 * APROBADO. 
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104º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Alfonso XII nº 23 (local) (Expte.: 680/2015). 
 * APROBADO. 

 
105º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Galicia nº 3 (Expte.: 679/2015). 
 * APROBADO. 

 
106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Mirabrás nº 1 (Expte.: 678/2015). 
 * APROBADO. 

 
107º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Viajeros s/nº (Expte.: 
677/2015). 
 * APROBADO. 

  
108º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen de Luján nº 35 (Expte.: 
665/2015). 
 * APROBADO. 

 
109º.- Expte.  8/2014 p.s. 11 O.V.P. Exigir la cantidad de 8.300 € (ocho mil trescientos 

euros) en concepto de indemnización por los daños sufridos en el Prado de San 
Sebastián con motivo de los eventos celebrados en dicho parque con ocasión del 
encuentro de futbol entre las Selecciones de España y Bolivia. 
 * APROBADO. 

 
110º.- Expte.:   356/1987 O.V.P.  Autorizar, por incapacidad de su titular, la transferencia 

de concesión de quiosco de prensa sito en la Avenida Kansas City, frente hotel 
Ayre. 
 * APROBADO. 

 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
111º.- 13/2008 EXP ps 1.  Aprobar el gasto de la parte del segundo plazo convenido, 

principal del mayor importe del justiprecio expropiatorio de la finca sita en C/ 
General Luis Alarcón de la Lastra, fijado por resolución judicial del 31 de enero de 
2014 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y en su ejecución del acuerdo 
transaccional de 18 de junio de 2014.  
 * APROBADO. 
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PLANEAMIENTO  
 
112º.- 30/13 PTO Dar cuenta de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 19 de marzo de 2015, 
dictada en recurso contencioso-administrativo nº 241/2014, por la que se estima el 
recurso interpuesto por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía contra el Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de fecha 29 de enero de 2014, por el que se aprobó la corrección del error 
material del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de C/ 
Lumbreras nº 16, ARI-DC-01 y Centro Deportivo “Fundición”. 
 * APROBADO. 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  

  

113º.- EXPTE. 281/14 REC.: Conceder fraccionamiento en el pago de la autoliquidación 
de tasa por prestación de servicios urbanísticos número 201500017080, por 
importe de 588.029,77 €. a la Junta de Compensación San Nicolás Oeste (SUS-
DMN-03), condicionado a la previa constitución por la entidad deudora de fianza en 
forma de aval o certificado de seguro de caución a favor de esta Gerencia de 
Urbanismo. 
 * APROBADO. 

CONTRATACIÓN 
 
114º.- Dar cuenta del Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 

de esta ciudad, con fecha 16 de marzo de 2015, Procedimiento Ordinario  
494/2011, por el que se rectifica la trascripción del art. 99.4 de la LCAP de la 
sentencia dictada el 6 de febrero de 2015 relativa al importe debido por EMASESA 
de las facturas 41007381 y 41007382 como consecuencia de las obras del 
Proyecto de Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DM-6-7-8-10-19-25. 
(EXPTE 225/05 CONT). 
 * APROBADO. 

 

115º.- Dar cuenta de  la sentencia, favorable a los intereses de esta Gerencia de 
Urbanismo, dictada en apelación por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con fecha 18 de marzo de 2015,por la que se confirma la  sentencia 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 14 de esta ciudad, de fecha 24 de 
julio de 2014, que no reconoció la obligación de pago por contratos de asistencia 
técnica del modificado del proyecto de Vía Ciclista Itinerario II: San Jerónimo-
Bellavista. (EXPTE 95/06 y 196/05 CONT). 
 * APROBADO. 

 
116º.-Dar cuenta de la sentencia, favorable a los intereses de esta Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de esta 
ciudad, con fecha 13 de marzo de 2015, Procedimiento Ordinario nº 416/13, 
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desestimatoria del recurso interpuesto en reclamación de  los intereses  de demora 
por el pago tardío de la certificación final de la obra de “Rehabilitación de Zonas 
Degradadas MUR-DM-7-8-18, Las Águilas, Federico García Lorca y Huerta del 
Águila”. (EXPTE 324/05 CONT). 
 * APROBADO. 

 
Urgente 1.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Gema s/nº (Puerta 1) Urbanización 
Ciudad Verde 2ª Fase (Expte.: 511/2015), C/ Gema s/nº (Puerta 2) 
Urbanización Ciudad Verde 2ª Fase (Expte.: 512/2015) y C/ Gema s/nº 
(Puerta 3) Urbanización Ciudad Verde 2ª Fase (Expte.: 513/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, 

en los lugares que a continuación se indican: Avda. Expo 92 s/nº (Expte.: 
564/2015) y C/ Amor nº 9 (Expte.: 565/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 3.- Conceder licencia en la vía pública para la retirada y posterior reposición de 

borlados en C/ Aniceto Saenz nºs 7-9 (Expte.: 995/2015) V.P. 
  * APROBADO. 

 
Urgente 4.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Padre Pedro Ayala nº 9 Acc. B. 
(Expte.: 602/2015) 

  * APROBADO. 
 
Urgente 5.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Salado nº 11 Acc. B local (Expte.: 695/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 6.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELECTRICA, S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Aldaya nº 1 (Expte.: 696/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 7.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELECTRICA, S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Miguel Mañara s/nº (Expte.: 
720/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 8.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, 

en los lugares que a continuación se indican: C/ Monte Carmelo semiesquina 
C/ Vírgen de la Victoria nºs 7-9 (Expte.: 212/2015) y C/ Vírgen de la Victoria 
nºs 7-9 (Expte.: 213/2015). 

  * APROBADO. 
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Urgente 9.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Carlos 
Marx nº 32 (Expte.: 706/2015) y C/ Alhóndiga nº 18 (Expte.: 707/2015). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 10.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Orfebre Domínguez Vázquez nº 4 Acc. E -local- (Expte.: 708/2015) y C/ 
Miguel de Mañara por Avda. La Constitución nº 19 (Expte.: 709/2015). 

  * APROBADO. 
  
Urgente 11.- Asunto: Aprobar la modificación del contrato de obras del Proyecto de 

reparaciones en edificio de viviendas sito en la C/Pureza nº 72, autorizando 
los precios contradictorios redactados por la Dirección Facultativa, imponiendo 
su ejecución al contratista. 

  * APROBADO. 
 
 

Sevilla, 15 de abril de 2015 


